
 

 
 

 
AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado ponente 
 

Radicación n.° 19001-31-03-003-2016-00182-01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

En atención a los memoriales que anteceden de fecha 

12 de julio y 17 de agosto del año en curso, suscritos por 

Jaime González Patiño, se ordena estarse a lo resuelto por la 

Sala en el auto mediante el cual se inadmitió el libelo 

casacional, AC3705-2021. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado 
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